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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veinte de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04540/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente; en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tonatico, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de julio de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00058/TONATICO/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1. Si existe una solicitud al Ayuntamiento y /o a la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tonatico, México, de cambio de uso de suelo en el paraje conocido como Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México, en el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha. Solicito el documento de solicitud y documento de autorización en su caso del cambio de uso de suelo en el paraje conocido como Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México, en el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha.
2. Si existen solicitud ante el Ayuntamiento y /o a la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tonatico, México, de lotificación condominio, para el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México, en el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha. Solicito documento en el que se apruebe la autorización de la lotificación de condominio, para el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México,
3. Si existen solicitud de conjunto urbano Ayuntamiento y /o a la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tonatico, México, en el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges, en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México, en el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha. Solicito documento en el que se apruebe la autorización de la lotificación de condominio, para el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México.
4. Si se tiene solicitud y permiso de construcción ante el Ayuntamiento y /o a la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tonatico, México, en el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges, en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México, en el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha, anexar documentos que soporten la solicitud y permiso de construcción.
5. Si dentro del plan de desarrollo municipio, existe actualización del 2019 a la fecha, en la que contemple la generación de infraestructura hidráulica, alumbrado, para asentamientos urbanos en el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges, la Vega, Tonatico, Estado de México 
6. Si se tiene en trámite o autorizado por parte de Ayuntamiento de Tonatico /Dirección de Desarrollo Urbano de Tonatico, Estado de México, el proyecto de construcción de la ciudad de la Torá en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México, enero de 2016 a la fecha; anexe copia de solicitud, escritura pública de constitución, planos y autorización.
7. Si se tiene solicitud de deforestación ante el Ayuntamiento de Tonatico/Comisión de medio Ambiente/ Dirección de Medio Ambiente; en el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges, en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México, anexar solicitud y autorización.” (Sic)

[bookmark: _GoBack]Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por el Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 04540/INFOEM/IP/RR/2021 manifestando lo siguiente en ambos recursos:

Actos Impugnados: “LA OMISIÓN DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO: 00058/TONATICO/IP/2021” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: “DADO QUE NO SE HA ATENDIDO A LA FECHA TAL SOLICITUD CON FOLIO: 00058/TONATICO/IP/2021, POR ENDE NO EXISTE RESPUESTA,AÚN CUANDO LA AUTORIDAD HUBISE SOLICITADO PRORROGA/AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA CONTESTAR.” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión descrito anteriormente fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, dicho medio de impugnación se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que, en fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió un documento electrónico denominado “contestación 58 de 2021.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha diecisiete de septiembre del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran dentro del término previsto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en el recurso de revisión en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente se identificó como “JAMES BOND”. No obstante, proporcionar el nombre incompleto o un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizan las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)

Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(...)

Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones VII y XI del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)

El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado por los particulares y en el presente asunto, el Sujeto Obligado omitió dar, tanto trámite como respuesta a lo requerido por el ahora Recurrente. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX, por motivo de las solicitudes de información y de los recursos de revisión a que dieron origen, se observa que el Sujeto Obligado, no dio respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, lo que se traduce como la configuración de la negativa ficta.

Así, se debe recordar que el Recurrente realizó diversos requerimientos al Sujeto Obligado, los cuales consisten sucintamente en los siguiente:

1. Saber si existe ante el Ayuntamiento o Dirección de Desarrollo Urbano una solicitud de cambio de uso de suelo en el paraje conocido como Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega, durante el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha. Si fuese afirmativo, se solicitó el documento de solicitud y de autorización.
2. Saber si existe ante el Ayuntamiento o Dirección de Desarrollo Urbano una solicitud de lotificación de condominio para el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega, Tonatico, durante el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha. De ser afirmativa la respuesta, se solicitó el documento en el que se otorgue la autorización de la lotificación de condominio.
3. Se proporcione el documento en el que se apruebe la autorización de la lotificación de condominio, para el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega.
4. Saber si existe una solicitud y el permiso de construcción ante el Ayuntamiento o Dirección de Desarrollo Urbano relativo al paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges, en la comunidad de la Vega, durante el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha. De ser afirmativa la respuesta, proporcionar los documentos que soporten la solicitud y permiso de construcción.
5. Saber si dentro del Plan de Desarrollo Municipal, existe alguna actualización de 2019 a la fecha, en la que contemple la generación de infraestructura hidráulica, alumbrado, para asentamientos urbanos en el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges, la Vega. 
6. Saber si por parte del Ayuntamiento o la Dirección de Desarrollo Urbano se tiene en trámite o autorizado el proyecto de construcción de la Ciudad de la Torá en la comunidad de la Vega, durante el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha. De ser afirmativa la respuesta, se proporcione copia de solicitud, escritura pública de constitución, planos y autorización.
7. Saber si existe ante el Ayuntamiento, Comisión de Medio Ambiente o Dirección de Medio Ambiente, alguna solicitud de deforestación en el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges, en la comunidad de la Vega. De ser afirmativa la respuesta, se proporcione la solicitud y autorización.

Al respecto, se destaca que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, motivo por el cual el hoy Recurrente interpuso los medios de defensa en análisis.

En ese orden de ideas, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción. Por otra parte, el Sujeto Obligado remitió vía Informe Justificado, el documento electrónico denominado “contestación 58 de 2021.pdf”, consistente de la Declaratoria de Inexistencia de la Información emitida por el Comité de Transparencia del Municipio de Tonatico en fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno.

En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y observó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente devienen fundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de Derecho:

Es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
(…)
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
(…) 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. (…)

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

(…) 
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

En esa tesitura, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.

Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del Sujeto Obligado en el desahogo de la solicitud.

En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso en particular la Unidad de Transparencia incumplió la normativa en la materia, puesto que no dio trámite ni respuesta a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información, accionado por el particular.

Consecuentemente, este Instituto estima toral reiterar que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares; así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. Por ello, esta Autoridad como órgano garante del derecho de acceso a la información estima que lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado dé trámite y respuesta a la solicitud del particular

Aunado a lo anterior, este Instituto estima dable referir lo que dispone el artículo 172, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el Sujeto Obligado, por lo que, en caso de no atender de manera positiva[footnoteRef:2], el requerimiento de información deberá manifestarse al respecto. [2:  Al encontrarse en algún supuesto restrictivo, previsto en la normatividad aplicable.] 


Así, dado que la Unidad de Transparencia es la encargada de turnar la solicitud a las dependencias o unidades administrativas que consideren competentes para conocer de la solicitud planteada, resulta conveniente verificar si el Sujeto Obligado cuenta con el área que pudiese contener en sus archivos los requerimientos del Recurrente.

Para este propósito, se debe recordar que el hoy Recurrente realizó diversos requerimientos al Sujeto Obligado, los cuales, concretamente, son saber si existe ante el Ayuntamiento o su Dirección de Desarrollo Urbano solicitudes de cambio de uso de suelo, de lotificación de condominio, de construcción relacionadas con el paraje conocido como Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega, así como el trámite o autorización del proyecto de construcción de la Ciudad de la Tora en dicho paraje, y en caso de existir, se proporcionen la solicitud y la autorización otorgada, lo anterior desde enero de dos mil dieciséis al ocho de julio de dos mil veintiuno; también se solicitó información respecto de alguna actualización desde el año dos mil diecinueve al Plan de Desarrollo Municipal en la que se contemple la generación de infraestructura y alumbrado para asentamientos urbanos en el mismo inmueble; y por último, saber si existe ante el Ayuntamiento, Comisión de Medio Ambiente o Dirección de Medio Ambiente, alguna solicitud de deforestación en el multicitado paraje, y de existir, se proporcione la solicitud y autorización.

Así, se puede observar en el expediente electrónico en el SAIMEX que el titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud al área que consideró competente, como se advierte en la siguiente imagen:

[image: ]

Al respecto, se observa que la servidora pública a la que le fue turnada la solicitud es la Directora de Desarrollo Urbano e IMEVIS (Instituto Mexiquense de la Vivienda Social), de acuerdo a lo publicado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado y que se observa a continuación:

[image: ]

En este punto es importante recordar que el Sujeto Obligado no otorgó respuesta alguna a la solicitud del hoy Recurrente.

Ahora bien, dado que el Sujeto Obligado intentó reparar la falta de respuesta mediante Informe Justificado, se tiene que en dicho Informe se hizo entrega de una declaratoria de inexistencia de la información, la cual fue emitida por el Comité de Transparencia al resolver el contenido del oficio DU/27/2021 remitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Urbano. Por lo anterior, se debe entender que el Sujeto Obligado declaró la inexistencia de la información que le compete a dicha Dirección, pues la declaratoria se realizó conforme a lo planteado por el servidor público habilitado de la misma, sin que se advierta que otra área de la administración pública municipal fuera consultada.

Lo anterior puede observarse en la siguiente imagen:

[image: ]


En ese contexto, es conveniente verificar las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado, a fin de dilucidar si es la unidad administrativa competente para atender todos los puntos de la solicitud de información.

De tal forma que el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Urbano publicado en la Gaceta Oficial del H. Ayuntamiento Constitucional de Tonatico, México en febrero de 2021, establece que la estructura de la Dirección es la siguiente:

[image: ]

Asimismo, el Manual en cita establece las atribuciones y funciones de la Dirección de Desarrollo Urbano, entre las que se destacan las siguientes:

ATRIBUCIONES:
· Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, modificar y actualizar los planes municipales de desarrollo urbano y los parciales que de ellos deriven.
· Aprobar los proyectos ejecutivos, las memorias de cálculo y las especificaciones técnicas de las obras de infraestructura hidráulica, sanitaria y de urbanización, que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, con excepción de los proyectos que sean de competencia de las autoridades estatales o federales.
· Supervisar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura hidráulica y sanitaria que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, que sean de su ámbito de competencia, verificando que éstos cumplan las condiciones para la adecuada prestación de servicios públicos.
· -Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;
· Autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones;
· Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia;
· Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones reglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas y reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue.

FUNCIONES:
· Formular, aprobar ejecutar, evaluar, modificar y actualizar los planes municipales de desarrollo urbano y los parciales que de ellos deriven.
· Promover y vigilar el desarrollo urbano de las diversas comunidades y centros de población del municipio, mediante una adecuada zonificación y planeación basadas en la identificación de la problemática a corto, mediano y largo plazos de los asentamientos humanos, su crecimiento y requerimientos de vivienda y servicios en territorio del municipio.
· Autorizar y otorgar licencias de construcción, apertura de ventana o zaguán; licencias de uso de suelo; cedulas informativas de zonificación; constancias de alineamiento; Licencias de demolición y excavación; constancia de factibilidad de servicios, factibilidad de uso de suelo; constancias de terminación de obra; licencias de demolición, excavación y rellenos; licencias para cambios de losa.
· Autorizar cambios de uso de suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones.
· Aprobar los proyectos ejecutivos, las memorias de cálculo y las especificaciones técnicas de las obras de infraestructura hidráulica, sanitaria y de urbanización, que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, con excepción de los proyectos que sean de competencia de las autoridades estatales o federales.

Por tanto, una vez analizadas las atribuciones y las funciones descritas anteriormente se puede concluir que la Dirección de Desarrollo Urbano es la competente para conocer la información solicitada por el particular con respecto a la existencia de solicitudes de cambio de uso de suelo, de lotificación de condominio, de construcción relacionadas con el paraje conocido como Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega; la posible existencia de un trámite o autorización del proyecto de construcción de la Ciudad de la Tora en dicho paraje; así como de la posible actualización desde el año dos mil diecinueve al Plan de Desarrollo Municipal en la que se contemple la generación de infraestructura y alumbrado para asentamientos urbanos en el mismo inmueble. Sin embargo, no se advierte que esa Dirección tenga competencia para otorgar autorizaciones, permisos o licencias de deforestación.

En esa tesitura, mediante la presentación de la declaración de inexistencia de la información, el Sujeto Obligado atendió los primeros seis puntos requeridos por el hoy Recurrente, puesto que su Comité de Transparencia así lo confirmó y aprobó en la sesión celebrada en fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno. Para mayor abundamiento, es preciso traer a colación el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Adicionalmente, derivado de la remisión de la declaratoria de inexistencia en cita, debe entenderse que existe un pronunciamiento del Sujeto Obligado, por lo que Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, conocer al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Por otra parte, no pasa desapercibido que el particular también solicitó saber si existe ante el Ayuntamiento, Comisión de Medio Ambiente o Dirección de Medio Ambiente, alguna solicitud de deforestación en el multicitado paraje, y de existir, se proporcione la solicitud y autorización, sin que precisara una temporalidad específica.

En ese sentido, este Órgano Garante estima que la solicitud del Recurrente no puede ser colmada a plenitud mediante el Informe Justificado remitido por el Sujeto Obligado, debido a que no se pronunció la unidad administrativa competente para emitir los permisos, autorizaciones o licencias relativas a poda o deforestación.

Por tanto, es conveniente verificar si el Sujeto Obligado cuenta con alguna área que otorgue dichas autorizaciones, por lo que se debe atender lo dispuesto en el Bando Municipal de Tonatico 2021, que en sus artículos 20, numeral 18, y 104 último párrafo, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 20.- El Municipio libre de Tonatico, Estado de México, tiene personalidad jurídica, patrimonio y gobierno propios, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, como fundamento normativo y en las leyes que de una y otra emanen, así como en el presente Bando, en los reglamentos que de él deriven, circulares y disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento. 

Para el despacho de los asuntos Municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las Áreas Administrativas, Organismos Públicos Centralizados, Descentralizados y Entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias: 

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
(…)
18.- Dirección de Ecología y Desarrollo Sustentable;
(…)

ARTÍCULO 104.- (…)

Será competencia del Ayuntamiento a través de la supervisión de la Dirección de Ecología y Servicios Públicos, autorizar la poda, derribo y/o trasplante de la flora nativa dentro del territorio municipal, conforme a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley del Cambio Climático del Estado de México; el Código para la Biodiversidad del Estado de México y el Reglamento del Libro Cuarto del Código para el Biodiversidad del Estado de México.

Así, se tiene que entre las áreas administrativas que conforman la administración pública municipal del Sujeto Obligado está la Dirección de Ecología y Servicios Públicos, la cual tiene entre sus funciones la de autorizar la poda, derribo y/o trasplante de la flora nativa dentro del territorio municipal. En este punto se debe recordar que el Recurrente hizo referencia a alguna solicitud de deforestación ante el Ayuntamiento, Comisión de Medio Ambiente o Dirección de Medio Ambiente; no obstante, no se observa que existan esas unidades en la estructura del gobierno municipal.

Al respecto, dado que el solicitante no es experto en la materia, existe la posibilidad de que no conozca el nombre del área competente, por lo que se debió darle un sentido amplio a su solicitud, por tanto este Instituto en uso de la facultad otorgada en los artículos 13 y 18 en su cuarto párrafo de la Ley de Transparencia estatal, suple la deficiencia de la queja del particular y establece que se requirió la información del área equivalente, en el caso concreto, de la Dirección de Ecología y Desarrollo Sustentable, por ser ésta la unidad competente para conocer de las autorizaciones relativas a la poda, derribo y/o trasplante de flora.

Asimismo, toda vez que en su solicitud el Recurrente no precisó la temporalidad de la información requerida, este Instituto toma en consideración el Criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra señala:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Por tanto, con el propósito de que se atender debidamente la solicitud del particular, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del área administrativa competente abarcando el periodo comprendido del ocho de julio de dos mil veinte al ocho de julio de dos mil veintiuno y, en el supuesto de localizar la documentación requerida, hacer entrega al Recurrente de la solicitud y la autorización emitida. En caso de que no se encuentre la información, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local, que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Lo anterior es así debido a que, si bien es cierto que el Sujeto Obligado posee facultades para expedir el documento solicitado, también lo es que el trámite solicitado se inicia a petición de parte, es decir, que es necesario que una persona solicite el permiso de poda, derribo o trasplante de flora a la autoridad competente para que ésta genere el expediente respectivo y su resolución.

En conclusión, se tiene que el Sujeto Obligado intentó solventar su falta de respuesta mediante el envío de la declaración de inexistencia de la información emitida por su Comité de Transparencia relativa a la competencia de la Dirección de Desarrollo Urbano; no obstante, no es posible considerar que dicha declaración colme a plenitud el derecho del Recurrente, puesto que ya quedó establecido que la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud a todas las áreas competente, por lo que no hubo un pronunciamiento del área que pudiese atender el último requerimiento del peticionario, por lo que es procedente ordenar que el Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes comprendiendo el periodo del ocho de julio de dos mil veinte al ocho de julio de dos mil veintiuno a fin de hacer entrega al Recurrente de la solicitud de deforestación en el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges, en la comunidad de la Vega y la autorización emitida, esto en versión pública de ser procedente; en el supuesto de que no se haya generado dicha información, bastará con que así lo haga del conocimiento del particular, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la Materia.

En mérito de todo lo expuesto, ante lo fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, este Instituto estima que lo dable es ordenar al Sujeto Obligado dé trámite y respuesta a la solicitud de acceso a la información, atendiendo lo señalado en el presente Considerando.

Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó, el Sujeto Obligado omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que atienda la solicitud de información 00058/TONATICO/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución y realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes comprendiendo el periodo del ocho de julio de dos mil veinte al ocho de julio de dos mil veintiuno, a fin de hacer entrega al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Solicitud de deforestación en el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges, en la comunidad de la Vega y la autorización emitida al respecto.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

En el supuesto de que el Sujeto Obligado no haya generado la información en el periodo señalado, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente recurso de revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de la Ley en cita.
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DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACION

Tonatico, Estado de México; a septiembre 09 de 2021

Visto para resolver el contenido del oficio con referencial DU/27/2021 remitido por el Servidor
Pblico Habilitado de Ia Direccién de Desarrollo Urbano, para dar cabal cumplimiento a lo sefialado
en la solicitud de informacién pblica registrada en Ia plataforma de SAIMEX con el numero de folio
00058/TONATICO/IP/2021 en los términos del articulo 24 fraccion X de la ley de transparencia y
Acceso al a Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, para emitir el siguiente acuerdo
con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. este comité de transparencia tiene total competencia para conocer y emitir las

resoluciones que correspondan para la atencién de las solicitudes de informacién de acuerdo a lo
establecido en el articulo 49 fraccion Xil dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios, tiene competencia para resolver la declaratoria de inexistencia
de la informacién de conformidad a la fraccién XIl del articulo citado. ~

SEGUNDO. Mediante el sistema de acceso al a informacion mexiquense, se formul6 la solicitud de
informacién identificada con el nimero de folio 00058/TONATICO/IP/2021 mediante la cual se

solicitd lo siguiente:

i existe na solicitud al Ayuntamiento'y /0 a a Direcci6n de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento

0, de cambio de so de suelo en el paraje conocido como Santa Eduviges/Edwiges

en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de México, en el periodo comprendido de enero de
0162 lafecha. Solicito el documento de solicitud y documento de autorizacién en su caso del cambio
de uso de suelo en el paraje conocido como Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de Ia Vega,
Tonatico, Estado de México, en el periodo comprendido de enero de 2016 a la fecha. 2. i existen
solicitud ante el Ayuntamiento y /o 2 la Direccién de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de
Tonatico, México, de lotificacién condominio, para el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges en la
el periodo comprendido de enero de 2016 a
a. Solicito documento en el que se apruebe la autorizacién de la lotificacion de condominio,

para el paraje conocido Santa Eduviges/Edwiges en la comunidad de la Vega, Tonatico, Estado de
xisten solicitud de conjunto urbano Ayuntamiento y /o a la Direccién de Desarrollo

comunidad de Iz Vega, Ton:
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El directorio de todos los servidores publicos -
FRACCION VIl drea  Registros Descarga
Ejercicio 2019 PRESIDENCIA 2 +
rea: DESARROLLO URBANO E IMEVIS SECRETARAD 1
TESORERAMU 1
Mostrando 1 al 1 de 1 registros e -
SEGUNDAREGI 1
IS IS TERCERAREGI 1
CUARTAREGD 1
QUNTAREGID 1

Registro: 001

Ejercicio : 2019 SEPTIMA REGI
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019 QCTAVA REGID
Fecha de término del periodo que se informa : 3110312019

Clave o nivel del puesto : D003

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO E
IMEVIS

Nombre del servidor(a) pablico(a)
Primer apell

DECIMA REGID
UNIDAD DE IN
OBRAS PUBLIC
DESARROLLOU

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calle
Nombre de vialidad : PLAZA DE LA CONSTITUCION

DESARROLLOE 1

RECURSOS
HUM

GOBERNACION

Nimero interior : 0
: Tipo de asentamiento : Barrio
Nombre del asentas

OFICIALIA ME

COMUNICACION
ECOLOGIAYD

Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacion : TONATICO
Domi Nombre de la localidad : TONATICO SEGURIDAD PU

Domicilio oficial: Cédigo postal : 51950
Nimero(s) de teléfono oficial : 7211410412

Extension :

Correo electrénico oficial : desarmollo.urbano@tonatico.gob.mx.
Area responsable de la informacion : RECURSOS HUMANOS JURIDICO
Fecha de validacion :

Fecha de actualizacion : 2018-10-14 192053
Nota :

PROTECCION C

IMPUESTOPRE 2

DIRECCION DE
COORDINACION
PRESIDENCIA

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

ULTIMA ACTUALIZAC

2018-10-14 18:20:53

RESPONSABLES DE LA
FRACCION
‘CESAR MAXIMO ORTIZ BELTRAN

DIRECTOR DE RECURSOS
HUMANOS

- o, otopm
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